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RE50LUCION de la DelegacÍón Provfncial de Cut
püzcoa por /'0 que se hace pública la caciucidad del
permiso de investigación minera. que se cita.
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RESOLUCION de la Delegación Provincial de Se
villa ,)(Jr la que se h,JCB públiea la caduciiad de los
perm:sos de investiuD<:ión mi7wra qUe se citan.

La Delegación P¡'ovincial dd 1-1inistcrio de Indl'slrja en G:ú~

puzcoa hace sa1}er qua ha sido ~_-~1dnc<:Hio, por renuno: iu del in
te:-2sado, el siguiente permiso úe investigación minen\:

Número, 4.610; nombre. "San José. mineral ChoJin; hectúrcus,
36; Tén¡lino municipal, A.stcasLL

Lo que se hace público declarando franco y regístrnblc el
terJ"ello comprendido en "u perímetro, excepto para susthncias
reservad8S a faVor del Estado, no admitiéndoSe nuevas solici
tudes hasta ~ranscurrjdos ocho días hábiJf'.3 a parlir del siguien
to al de esta pubJicBc:ión. E;;tas soiicHudes deberán presentar
se de ]0 a ]'3,30 hora'> en esta DelegnC'Íón Pr(¡vincif:.~.

San Seba<;thn, 2rJ de ncv¡C;,lbre ::ié J912,--El De!'''::,ldo provin
cial, P, D., el Ingeniero-jde cíe in Sección de I"filld.s, JUa-ll Ig
nacio Sarasola.

RESOLUCIONde lo Delegación Provincial de Má
laga por la qUB se hace oühlica la cw!ucldad d" la
COI1:''l'Jion de exp!ctaciOfl minera que se citu.

La Delegación Provincial del ~vIinist('rio de Industria en Mú
laga lH'n: ~:aber que pUl' d cx.soientísimo seüu)" Minisü'o del De
partül!1(,nto ha sido caducada Jt\siguient,c concesión ele expluta
ción mi:18t'H;

Nllmero, 5,922: J1cmbre, vFinjla'-; mineral, m:1gn0sil.a: hec'ú
reas 62: término municipal, Coír;.

Lo qUe se hace publico para genl~rai conocimiento, advirtien
do que el terreno comprendido en ~u perímetro no se declara
franco y registrabie p( r encontr"rse dentro de Ja Z.ona reservada
a faYor del Esíado para tocla (.la~C' de ;;lbta-ncias minerales. 58
gun Orden ministerial de 17 de íunio de 1971, publicada en el
.. Boletín Oficial del Estado" de 3 de agosto del mismo a110.

Múhtga, 29 de I1n\'Ícmbrp "e 1972.-EI Delegf'.c1o provinr:iaL
por delegElci6n, el Ingeniero Jefe de la Sccción de MilliLS, Rufae!
Campos Moreno.

RESOUJC10N de la Defegllciúlt 1'rovir¡cial de O;'ie
do por la que se hc.ce pr.iblica la caducirhtn del pel'
miso de inve,~!.tgación minera que se cita.

La Delegación Provincia.l del Ministerio de Industria en
Ovieda lli:1CC saber: Que por la Delegación de Hacienda de C~¡Cl

provincia ha sido caducado, por falta de pago del canon dt'
superficie, el siguiente permiso de investigación minera:

Número 27.664. Nombre, -Amparo". Mineral, espalo flúor, Hec
túreas, 61. Tél-mino municipal, Ponga.

Lo. que se hac) público para genoral conocímienl.o, advirtien
do que el terreno comprendido en su per¡metro se encuentra
dentro de la zena reservada a favor del Estado para toda clase
de sustancias millE'rales, exclliídos loe; hidrocftrburos .fluidos, Sf<
gún Orden ministerial de 30 dI" íulio de 1971, puhlioLia en el
.. Bcletin Oficial del Estado" de 22 de f;C'pliembre de 197L

Oviedo, 1 d~ diciembre de! 1972.-EI Delegado proYincial, Luis
FernandeL Velasco.

RF80TUClON de la Ddfonción Provinf'ial dI! Sala
mO'lea per la que~e hace publico el o!orp7.mi?nio
de las conC{;':,;ioIlBS de explotación minera que se n
(an.

La Delegación Provincial del ~,l:nistcrio de Industria en Sa
lam<1'lCa hace saber que por él excelentlsimo sefJor l'Ainisl,.o del
Depa'·tmnento han sido otorgadas y tituladas las sivuipntes con
cesiones de explotación· minera con expresión del numero, nom
bre, mineral, hectáreas y término municJp8.l:

5.175. «Diana Nené,-,. Fclr:espato. 72 La Vídola.
5.192. «J?iana _Nené~ Feldespato. ::;'_,4. La Vid ola y La Pf'11Cl.
5.197. "San Wenceslao,.. Feldespato. 353. La Vi.dcla y La Peña.

'!-O que se hnce público en ~tlln(.l!im¡entode 10 dispuc;;to en el
artIculo 95 del Reglamento General para el Régimen de la Mi
neria de 9 je agosto de 1946.

Salamanca, 7 de diciembre de 1972.-EJ Delegado proYir.ciaL
P. D" el Ingeniéro-íefe de la Sección de Minas, Jesús Pancor
bo Atval'ez.

La [)e12g:-¡ción Prm;incjal del Mini"tprio de Industria en Se·
villa jl¡ICC <nbpr que han ':i-ido itdtlca-dt~S por renuncia dCl intere
sade, 'O':. siguientes permir:T':i de in ,:'<;U.(;c,Ci(ql n-iÍneJ'a con expre
sÍón [ie] número, numbre. rnincnl!. !1ecLún:,ls y términc muni·
cipni:

6.9;:;0. "Andh',l1o L ¡fielTo ]j SKi. El Pcdroso, ConsianUna y
Lo' a del ¡{jo

6,!H5, «Andé'''::üü Il" Hieno 1.6Ti, El p"droso y CazaJla de la
Si€'l"l"n.

6.952. <-\ndóvnJo ¡lf-". Hi'?rro. 1 7UO. E! Pec!mso, CoaSt<ll,t]na y
CJzalia de la Sh.'¡"HL

Lo que se hnc~ público declan'l.n~ia fr'ancu y registrablc el te
rreno comprendido en sus. peri.n?lr:Js, C\CcTto pa,a sustancias
re~('rYad;:¡s a favor del Estado, n;) admil,¡éndose nU8VftS solici
tudes hasta transcurridos ocho 1115 hábiles n Dartir del :;iguiente
al d<:, eé'fa publicación. Estas .'-o:icír,udcs r'ebenin presentdfse de
10 a ]3.:.lO horas en esta DeJ8g:~ción P:'ov:ncia l .

, SevillA._ 1 da diciemlJr" dú~ ;87'2.- -FJ Dde".:ado provincial acci
d0nléll, Eduardo Car1edo·Argli¿-11es.

RESOLUCtON de la D3!epación Provillciu! de Va
lenCia por /a que .<'e hace lJüb!,co, la caducidud del
permiso de investiRflciun min:!ra que se cita.

La Delegación Pcovincial del Minist.erio de lndustl'ia en Va
kllcia ha te saber que ha sido cfldücado, por r~nuncia del intere
sado, el siguiente permiso de invesLigació,'1 minera:

Número, 2.1~'6; nombJ'e, .,San José". mineral, sal gema; hech
ru(,~, n_O~Jl; krminos D'unicipcJlu::i: Hequena, COfn"lites, Ja
lance, JarafucJ, Teresa de Cofrentes y Cortes de PalL'1$.

Lo que se hace público declarando fmnco y rcgistrable al te
rreno conrprC'ndicto en su p3ri~netro, excepto para sustancias
reservndas a favor del Estado, f.O admitiéndose nuevas solicitu
des hasta transcurridos cch~ dias hábiles a partir del siguiente
al de esía publicación, Estns ;-ohcltlldcs deberán presentarse de
10 a 10,30 horas en esta Delegdc:ión Provincial.

Va]encía, B ele diciembre (le ·l9-72.-El Delegado provincial,
p, D. el Ingeniero jefe de la Sección do Minas, Me_m el Muñoz<

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCIOV del Instituto Nacional de Refcrnw y
Desarrollo Agrario por la que se convoca concurso
para la COt1fU'ión de las subvenciones previstas en
la Ley 5411968, de 27 de julio, a industrias de (rans
fonrradim f) ccmercializadón de productos agrarios,
actividades artesanas, servicios declarados de inte
rés y Empreas para la mejor utilízación de los re
cursos, que se establ2zcan ,en la comarca de Orde
nación Rural de Nordeste de Estella (,VavarraJ.

Se ·convoca concurso público para la concesio n de las sub
venciéJnes a que se refieren el artículo 4." y el púrrafo segundo
del articulo 38 de la Le-y 54/196B, de 27 de íulio, de Ordenación
Rural y reguladas por las Ordenes de la Presidencia del Go
bierno de 10 de enero y 7 de mayo de 1969, en la comarca de
Nordcsle de Estella (Navarra} cuya Ordenación Rural rué ac()r~

d:lCLl rOl Decrefo 1123/1970, de 2 de abriL
El concurso se reguirú por las si,guientes

B a s e s
Prin,,:;ra,-c:'odrún ton1il.l' p¡:¡rte en 0stC concurso las Empresas

Clue dC';C2:1 e~¡Hbl''Cer, amt;]jnro mejorar en la comarca ir:stah
ciones pHt'a las finalidades siguientes: Industrias de transfor
mación o comel'cialización de productos agrarios, actividades
artüsanas. servicios declarados de interés en el Decreto por el
que se acordó la Ordenacién Rural y mejor utilización de los
recur~os de la comarca a que se refiere el párrafo segundo del
artículo 33 do la Ley de Ordenación RutaJ.

Segunda.-No se considcmnm 8.uxiliables aquellas acUvida
des cuya expansión esté expresamel1le restringida, que no cuen
ten con la autorización adnúnislrativa previa legalmente reque
rida y, en general, las que nú cumplan las condiciones técnicas,.
dimensior,aJcs, económicas y ,sociales mínimas, reser'vandosú en
tc_~o caso In presidencia dellR)DA la facultad de resolver 10 que
estime conveniente en orden a la concesión de subvenciones,
teniendo en ctlenfa las circunslancias do cada sector y el nú
mero y cD.C3dcl'isUcas de bs Empre,3.s que concurran.

Tercera.-·-Los benefíc'os deberún spr solicifados en todos los
casos ant.es de haberse iniciado las obras de instalación o modi
ficación.


